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LICITACIÓN PUBLICA 002/2020 – PRESTAMO BID N°3792/OC-UR 

“RECUPERACIÓN AMBIENTAL E INTEGRACION URBANA DE CAÑADA PARQUE LAVALLEJA” 

COMUNICADO N°1 –Respuestas a preguntas realizadas por posibles oferentes 

 

PREGUNTA N° 1 

Solicitamos se nos indique fecha y hora para la realización de la visita de obra obligatoria de la 

licitación de referencia. 

 

RESPUESTA N° 1 

La visita de obra será el martes 1 de diciembre a la hora 10:00, el punto de encuentro es en 

Parque Lavalleja, en calle Treinta y Tres esquina Florencio Sánchez.  La misma no es 

obligatoria. Durante la visita NO se responderán preguntas, las que surjan serán registradas y 

posteriormente publicadas junto a su respuesta.  

 

PREGUNTA N° 2 

En el pliego, dentro del punto 12.b, se especifica que el monto de la garantía de 

mantenimiento de oferta será de $ 500.000 (quinientos mil pesos). A su vez, en otro 

documento llamado Aviso APEL, dentro del punto 3, se especifica que el monto de la garantía 

de mantenimiento de oferta será de $ 2.800.000 (dos millones ochocientos mil pesos). ¿Cuál 

de los dos montos tomamos como válido? 

RESPUESTA N° 2 

El monto correcto es el del punto 12 literal b), es decir $ 500.000 (pesos uruguayos quinientos 

mil) 

 

PREGUNTA N°3 

¿La garantía de mantenimiento de oferta, debe emitirse a 1er requerimiento? 

RESPUESTA N° 3 

Si. La garantía de mantenimiento de oferta es a primer requerimiento como se indica en el 

punto 12 literal b) 



 

PREGUNTA N° 4 

¿Cuál es el importe de la misma? Consultamos esto porque en el pliego de condiciones se 

mencionan dos importes diferentes. En el Item 7.1 (c) dice $U 2.800.000. En el Item 12 (b) dice 

$U 500.000. 

RESPUESTA N° 4 

Ver respuesta N°2 

 

PREGUNTA N° 5 

¿Cuál es el monto que debemos declarar en el Anexo V, correspondiente a la línea de crédito 

disponible? 

 

RESPUESTA N° 5 

Como se indica en el Anexo V, la línea de crédito se debe hallar totalmente libre y disponible 

 

PREGUNTA N° 6 

¿Tienen fecha establecida para la visita a obra? ¿O cada empresa debe visitar el lugar por su 

cuenta de forma independiente? 

 

RESPUESTA N° 6 

Ver respuesta N° 1 

 

Trinidad, 27 de Noviembre de 2020 


